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sformaci6n, 

señalando los recorridos, seCCión de~os cable .y emplazamiento de las''Casetas;-debie .fteaf'"'q tte"Se'_ D 

dispone del contrato de suministro qu antice la potencia necesaria para cubrir la anda de consumo 

previsto. 

4.- Será de aplicación obligatoria el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y subsidiariamente la 

N.T.E.lI.E.B. (Instalación Eléctrica de Baja Tensión) 

5.- La red de alumbrado público será subterranea e independiente de la red de distribución. 

6.- El sistema viario, deberá tener como minimo las iluminaciones y uniformidades sobre calzada que se indican 

a continuación: 

a) Vias principales de lráfico local: 30 lux, con umiformidad superior a 0,30 

b) Vias secundarias locales: 15 lux, con uniformidad superior a 0,20 

c} V ias de acceso a viviendas: 7 lux con uniformidad de 0,20 

7.- La instalación de alumbrado se ajustará a las reglamentaciones electrotécnicas vigentes y todos sus 

elementos, tales como baculos, luminarias, conductos, etc, deberán ser de modelos y calidades previamente 

aprobadas y homologadas por el Ayuntamiento. 

3.- El pmyeeto de u~b~~;i~tí~~~;~iteompende~ les red~J distr¡buel~~;~tros JlS

Art. 32.- Telefonia. 

1.- La red de telefon ia irá subterránea. 

2.- La instalación cumplirá las normativas, instrucciones y reglamentos que estipule la empresa suministradora,
 

siempre que sean compatibles con las disposiciones y ordenanzas aprobadas por el Ayuntamiento.
 

Art. 33.- otros Servicios.
 

Cumplirán las normativas. instrucciones y reglamentos que estipulen los organismos competentes.
 

Sección 3Q
.- Determinaciones sobre las vias.-


Art. 34.- Clasificación de vias·
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b) Calles primarias: Son los Vi~aS estructurales del sector y corresponden de secéfon tipo C4-B que conecta 

con las dos vias existentes que delimitan el sector.
 

c) Calles secundarias: Son los viarios cuya función es el registro interior del sector y corresponden a las calles
 

de sección C4-A,
 

Art. 35.- Determinaciones referentes a la Ronda Existentes.
 

Ambas vias estan incluidas dentro del suelo Urbano, definidas en P.G.O.U.
 

Art. 36.- Determinaciones referentes a las calles primarias. 

El viario de las calles primarias se compone de calzada de 6.60mts, con doble banda de aparcamiento en
 

cordón de 2,20 mts y acerados de 2,50 mts.
 

Estas vias tendrán doble sentido de circulación.
 

Art. 37.- Determinaciones referentes a las calles secundarias.
 

El viario de las calles secundarias se compone de calzada de 6,00 mts,con doble banda de aparcamiento en
 

cordón de 2,20 mts y acerados de 1,50 mts en ambos bordes.
 

Estas Vías podrán tener doble sentido de circulaci6n.
 

CAPITULO VI.- CONDICIONES PARTICULARES DE ZONAS. 

Sección P. ZONA RESIDENCIAL. 
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Art. 38.- Delimilaci6~"'::":"'''' 

Corresponde a las manzanas denominadas M..... 

Art. 39.- Parcelación. 

En zona Residencíalla parcela mrnima edificable habra de cumplir las siguientes condiciones:
 

- superficie mrnima 500 m2
 

- Longitud mfnima de fachada a vial 20m.
 

- Fondo de parcela 10m.
 

Art. 40.- Superficie techo ediflcable. 

Para esta zona Residencial la EdiFicabilidad Neta será de 3.25 m1echo/m2suelo. 

Art. 41.- Profundidad máxima edificable. 

No se limita la profundidad máxima a que debe llegar la edificación salvo cuando se regule como alineación 
interior. 

Art. 42.- Alineaciones. 

La alineación oficial de fachada deberá coincidir con la alineación oficial exterior a vial.No obstante, por motivos 
de composición de la fachada y sin que ello de lugar a aumento de la altura de la edificación, se permitirá los 

tipos de retranqueos fijados en el apartado 1° del articulo 159 del P.G.O.U. de Puente Genil. 

Art. 43.- Ocupación máxIma de parcela. 

La ocupación máxima de parcela será del 100% en planta baja, y del 75 % en planta alta. 

Art. 44.- Altura máxima y número de plantas. 

a) Número máximo de plantas:
 

- El número máximo de plantas será de 4 (Baja +3), a excepción de las reguladas en el suelo urbano conforme
 

al articulo 159.6 del P.G.O.U. de Puente Genil.
 

b} Altura máxima:
 

- La altura máxima de la edificación queda regulada según el n9 máximo de plantas permitido, conforme a los
 
articulas 108 y 109 del P.G.O.U.
 

- Por encima de la altura máxima señalada s610 se permitirán las construcciones estrictamente necesarias para
 

el acceso a la azotea y anexos, no pudiendo superar en ningún caso el 20% de la ocupación en planta.
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Se dispondrá al menos un patio pnnyal de superficie mínima del 15% ~i-e de la parcela
 
exceptuandose para el caso qu~rsponga en toda la edificación y frente- éle la manzana un retranqueo
 

mlnimo de 3 metros de la ali~clÓn a Víaí. '
 
Ouedan exceptuadas de lél'Condici6n de superficie minima para patio principal, las parcelas que por su forma
 

o dimensior¡es inadecuadas no lo permitan, siendo preceptivo la solicitud de Informe Urbanistico y la aprobación
 

por el Ayuntamiento del Estudio Previo.
 

La dimensión mínima de patio será de 3,00 x 3,00 metros.
 

Art. 46.- Vuelos 

a) Se prohibe todo tipo de "salientes ocupables cerrados" en fachadas a viales de menos de 12 mts de ancho. 

b) 'EI vuelo máximo de elementos y cuerpos salientes, medido normalmente al plano de fachada en cualquier 

punto, no podrá exceder al 0,05 del ancho del vial, con un tope máximo de 1,00 metro. 

c) Para las demás condiciones se estará a lo dispuesto en los articulas 117 y 118 del P.G.O,U. 

Art. 47.- Condiciones de uso. 

A) en zona residencial: 

1.- Uso dominante: 

- Vivienda en 10 y 2~ categorías. 

2.- Uso compatible: 

- Aparcamiento, Garaje en 1~ y 2~ categorías y Taller de automóviles 

- Artesanía en sus dos categorías. 

- Industria en 12 categor ía. 

- Hotelero en todas sus categorias. 

- Comercial en 22 y 32 categorías. 

- Oficina en 1~, 22 Y 32 categorías. 

- Relación en 12 y 2Q eategor ias. 

- Religioso. 

- Socio-cultural. 

- Educativo. 

. Deportivo 2Q categor ia. 

- Sanitario en 2Q categoría. 

Sección 21..- ZONA DE EQUIPAMIENTO SOCIAL Y COMERCIAL. 
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Corresponde a laparcem dt!rmmiM a 6Qr;p~)61Q, M1 LJ~12, M13, M14 Y M15 

Art. 49.- Condiciones de ordenaciéufy edificación. 

1.- Parcela mfnima: ' ­

. Superficie mfnima o: 70 m2
 

- Longitud mrnima de fachada"" 4 mts.
 

- Fondo mfnimo de parcela = 9 mts.
 

2.- Edificabilidad máxima.
 

- En zona comercial, la edificabilídad máxima sobre la parcela será de 1,5 m2tlm2s.
 

- En zona social, la edificabilidad máxima sobre la parcela será la superficie construida existente.
 

3.- Ocupación máxima y separación a linderos:
 

- La ocupación máxima será del 100% en zona comercial y del 100% .en zona sociar, no existiendo separación
 

a linderos.
 

4.- Altura máxIma edificable:
 

- La altura máxima edificable será de 7,00 metros, salvo que se justifique por razones técnicas o de composición
 

alturas mayores.
 

Sección 3~.- ZONA DE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO. 

Art. 50.- Delimitación. 

Corresponde a la parcela denominada M10 en los planos de Proyecto. 

Art. 51.- Usos y edificabllidad. 

El uso principal será el deportivo al aire o bajo cubierta, tolerandose usos complementarios con el principal, 

como todos los relacionados con la educación y práctica de la cultura física, actividades ecológicas y 

medioambientales. 

Sección 4~.- ZONA INDUSTRIAL.
 

Art. 52.- Delimitación.
 

Corresponde a las manzanas denominadas M8-1 y M9-1 en planos de proyecto.
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b) El acceso se producira independ;ente, en caso de situarse ~n.'i:"n¡a'~i~~jetrtn:1 y. '~:;.:~~: ¡
desde el exterior. ~ '. -~c~;;:--

r 
e) No podrá superar los 150 m2 construidos. -.~-_.-.-- \", ~-~--

d) Estara destinada al servicio directo y guarda de la actividad industrial. ¡>_____________ 
3.' Como usos compatibles se podrá autorizar los siguientes: 

.. Aparcamiento, garage 1~, 2~, Y taller de automovil y estaciÓn de servicio . 

.. Artesania en todas sus categorías. 
- Comercial en 1~ Y 2~ . 

o Oficinas en 1il y 2il . 

- De relación en 1~, 2~ Y 3il . 

- Religioso. 
- Social-cultural. 

- Deportivo en P y 2il • ,',.1, 1.',-... 

.. Areas libres. ...:.~'::.' .l~'" I.~~ 

2 /0D 
o··

•• • •• "_ ...... • I,: .:) ! ~ -'-·-'·f",no Genera, .fL" .... "'" 
o Viario.
 

.. Infraestructuras- servicios Generales.
 ~.;~ '~:~.{!~jI
CAPITULO VII.- PREVISION DE PLAZAS DE GARAJE. 

- Las parcelas de viviendas plurifamiliares se ajustarán a lo dispuesto en el art.56 del P.G.O.U 

. En parcelas donde se construyan viviendas de promoción pública, previo informe técnico, podrá eximirse de 

la obligatoriedad de dotación de plazas de aparcamiento, considerandose cumplida ésta mediante las plazas 
de estacionamiento que hubiere en las vias, espacios públicos y en las restantes edificaciones, siempre que 
se garantice en el total del poi igono el número de aparcamientos previstos en el Reglamento de Planeamiento. 

Puente Genil, Febrero de 2001 
Los Arquitectos: 
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